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COLEGIO DE ESCRIBANOS .
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA





REGLAMENTO PARA USO DE NICHOS Y URNARIOS DEL PANTEON NOTARIAL 
“SAN GINES DE ARLES”

(Aprobado en sesión del H.Consejo Directivo de fecha 12.06.95)
Artículo 1°. Los nichos y urnarios estarán destinados únicamente a sus adjudicatarios, o sea notarios en actividad, jubilados y pensionados. Podrán ser beneficiarios los ascendientes, descendientes, ascendientes por afinidad, hermanos, cuñados y los cónyuges de los notarios en actividad o jubilados; los ascendientes, descendientes y cónyuges de pensionados y aquellos que fueren expresamente autorizados por el H. Consejo Directivo. 

Artículo 2°. Los nichos y urnarios del Panteón Notarial son intransferibles a terceros. Su transferencia sólo podrá hacerse a favor de quienes acrediten el parentesco del artículo 1°, siempre que no se adeudare suma alguna. A petición del titular del nicho o urnario el Colegio de Escribanos podrá convenir la rescisión de la adjudicación oportunamente otorgada, abonando a su titular el importe que fijará el H. Consejo Directivo, el que en ningún caso podrá ser mayor al ochenta por ciento del valor vigente para su adjudicación.

Artículo 3°. El Colegio de Escribanos se reserva el derecho de trasladar los restos depositados en los nichos y urnarios, cuando así / lo exijan razones de fuerza mayor, modificaciones en el panteón y/o cualquier otra causa fundada. Igualmente tendrá derecho a disponer de los nichos y urnarios, sin lugar a reclamo alguno, si fueren desocupados antes de su vencimiento.

Artículo 4°. El adjudicatario y quienes se hubieren obligado expresamente a ello, serán los responsables directos por el pago de los / gastos de servicios y mantenimiento del Panteón Notarial, además de sus impuestos y tasas. El H. Consejo Directivo fijará la cuota correspondiente,

siendo obligación de dichos responsables abonarla dentro de los primeros treinta días de serles notificado su importe. Vencido dicho plazo sin que se hubiera pagado la respectiva cuota, ésta deberá ser abonada con más el interés que fije el citado Consejo. En el supuesto de transcurrir dos años sin abonarse la cuota establecida, el Colegio de Escribanos intimará fehacientemente su pago en término perentorio y vencido que sea el plazo de la intimación sin haberse cancelado la obligación, podrá dejar sin efecto la adjudicación del nicho o urnario de que se trate. En tal caso se intimará su retiro  al o los interesados en el término de sesenta días corridos, bajo apercibimiento de exhumar los restos o urnarios y colocarlos en el osario común.

Artículo 5°. Para ocupar los nichos o urnarios se deberá  acreditar previamente los extremos señalados en el Art.1°.

Artículo 6°. Podrán introducirse en los nichos, hasta un máximo de tres urnas o bolsas de cenizas de restos de familiares o parientes que se han establecido en el Art.1°.

Artículo 7°. En caso que algún familiar del  fallecido, solicite exhumación de restos para ser retirado del Panteón del Colegio y trasladado a otro destino, deberá obtener la autorización judicial si correspondiere y cumplir con los requisitos que imponga el H. Consejo Directivo. Cualquier movimiento o introducción de restos en nichos o urnarios precisa la autorización del Presidente del Colegio de Escribanos, la que deberá ser presentada a la Administración Municipal del Cementerio, siendo por cuenta del solicitante, todo gasto o gravamen que ello importe.

Artículo 8°. Para el caso de traslado de restos provenientes de otros destinos ajenos al Panteón Notarial, deberá verificarse previamente el buen estado del ataúd; si así no fuera no se autorizará el ingreso. El contralor será efectuado por el encargado del Panteón Notarial.

Artículo 9°. No podrán ser introducidas ningún tipo de modificaciones en las lápidas ni agregarse ornamentos que alteren la uniformidad de nichos y urnarios salvo el caso de adjudicatarios que no profesen el culto católico y placas recordatorias que reúnan condiciones de sobriedad y estilo.

Artículo 10°. Los deudos y visitantes están obligados a cuidar los muebles, útiles, enseres en uso, ornamentos, santuario y objetos de culto, así como velar por el estado sanitario y de limpieza del interior del Panteón y sus adyacencias, respetar los objetos colocados en la boca de los nichos y guardar el debido silencio en homenaje a los fallecidos, así como cumplir estrictamente el horario de visitas dispuesto por las Autoridades.

Artículo 11°. Si durante la ocupación del nicho, se producen pérdidas por rotura del ataúd u otros desperfectos, el arreglo del mismo  será por cuenta de los deudos del difunto.En caso de omisión de esta exigencia, el Presidente del Colegio de Escribanos ordenará por urgentes razones de higiene, el arreglo por cuenta de los sucesores del fallecido.

Artículo 12°. Para hacer oficiar misas a la memoria de los fieles difuntos en el altar del Panteón, es necesario que los deudos se provean de una autorización de la autoridad que corresponda previa comunicación al Presidente del Colegio de Escribanos. Los ornamentos y enseres que se precisan para la celebración de la misa, son a cargo de los solicitantes.

Artículo 13°. Para todos los casos o situaciones no previstas por el presente Reglamento, serán resueltos por el H. Consejo Directivo. Dar a publicidad.

M.R.      

